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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Secre,taría de Educación Pública, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la 
Secretaría de Educación Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En términos de los Lineamiento Técnicos Generales para la publicación de las 
obligaciones de transparencia, deberán de publicar los servicios en materia de acceso 
a la información y protección de datos personales, toda vez que deben de publicar toda 
la información necesaria para que la ciudadanía conozcan y gocen de los servicios que 
prestan, sin necesidad de que el particular los exija, es por eso que interpongo la 
denuncia por la falta de publicación de los años 2018 y 2019 de acceso a la información 
y derechos ARCO." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción XIX del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a los 
Servicios ofrecidos, para el tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1149/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2150/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XIX, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando, respecto del primer 
trimestre del ejercicio dos mil dieciocho, ocho registros, entre los cuales no se 
cuenta con la información relativa a los servicios en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, tal y como se muestra a continuación: 
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Por su parte, para el segundo trimestre de dos mil dieciocho, se encontraron siete 
registros en los cuales no se encuentra la información relativa a los servicios en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales, como se 
advierte a continuación: 
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Por su parte, para· el tercer trimestre de dos mil dieciocho se encontraron quince 
registros, y de la misma manera, no se cuenta con la información relativa a los 
servicios en materia de acceso a la información y protección de datos personales: 
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Por su parte, para el cuarto trimestre de dos mil diecinueve, se advierte que el sujeto 
obligado, cuenta con catorce registros, entre los cuales no se advierte la publicación 
de la información relativa a los servicios en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales: 
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Asimismo, respecto de la verificación al primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, se encontraron doce registros para el primer trimestre, en donde no se 
advierte la información relativa a los servicios en materia de acceso a la información 
y protección de datos personales tal como se observa en la siguiente imagen: 
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Por su parte, para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, se encontraron 
diecisiete registros en los cuales no se encuentra la información relativa a los 
servicios en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
como se advierte a continuación: 
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Finalmente, para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, se encontraron cuarenta 
y nueve registros en los cuales no se encuentra la información relativa a los servicios 
en materia de acceso a la información y protección de datos personales, como se 
advierte a continuación: 
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VI. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número UT/627/2019, 
de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la 
Directora de Información y Análisis Institucional de la Secretaría de Educación 
Pública, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ) 

En atención a lo antes mencionado, se informa que la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública subsanó la carga de información correspondiente a la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XIX, además se 
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informa que con fundamento en /os "Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en lo fracción IV del artículo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia" 
atendiendo en específico el "anexo 2" Tabla de actualización y conservación de la 
información pública derivada de las obligaciones de transparencia, establecen que el 
"Periodo de actualización" de la citada obligación es Trimestral y el "Periodo de 
Conservación de la Información" es Información Vigente. 

Por el fundamento antes expuesto, la Unidad de Transparencia subsanó la carga de 
información de acuerdo a lo que establecen /os propios lineamientos para dar 
cumplimiento de manera cabal con /as obligaciones establecidas. 

Se adjunta evidencia relativa a la carga de información "vigente" al tercer trimestre del 
ejercicio 2019 en relación a la obligación de transparencia denunciada, misma que 
podrá ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
http://consultapublicamx. inai. org . mx: 8080/vut
web/?idSujetoObigadoParametro=260&idEntidadParametro=33&idSectorParametro=2 

1 
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IX. Con fecha doce de diciembre de dos mi l diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
encontrando, respecto del ejercicio dos mil dieciocho, cuarenta y cuatro registros, 
tal y como se muestra a continuación: 
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Asimismo, respecto de la verificación al ejercicio dos mil diecinueve, se encontraron 
ochenta y un registros para el primer, segundo y tercer trimestres, tal como se 
observa en la siguiente imagen: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Educación 
Pública, ya que, a su consideración, existe la falta de publicación de la información 
de los servicios en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, relativa a la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General , para los 
ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Educación Pública, rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó que subsanó la carga de información 
correspondiente a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, 
fracción XIX, además, que con fundamento en los "Lineamientos técnicos 
generales específico el "anexo 2" Tabla de actualización y conservación de la 
información pública derivada de las obligaciones de transparencia, establecen que 
el "Periodo de actualización" de la citada obligación es Trimestral y el "Periodo de 
Conservación de la Información" es Información Vigente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley; 
en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70 , fracción XIX, de la Ley 
General, corresponde a los servicios que ofrecen señalando los requisitos para 
acceder a ellos, y se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 
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Generales1, que establecen lo siguiente: 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar la 
información necesaria para que los particulares conozcan y gocen de los servicios 
públicos que prestan, tratándose tanto de aquellas a'ctividades realizadas por la 
administración pública para satisfacer necesidades de la población , como las que 
realicen los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero 
que involucren el uso de recursos públicos. 

En el caso de los servicios públicos, se publicará la información señalando si se prestan 
directamente o de manera indirecta, es decir, mediante algún permisionario, 
concesionario o empresas productivas del Estado, siempre conforme a las leyes y 
reglamentos vigentes. 

Asimismo, se deberán incluir los servicios en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, como la orientación y asesoría para ejercer los 
derechos de acceso a la información pública y de acceso, rectificación , cancelación y 
oposición de datos personales que todo sujeto obligado debe proporcionar. 

La información publicada deberá corresponder y en su caso vincular al catálogo, manual 
o sistema electrónico de servicios de cada sujeto obligado. 

Los servicios deben estar al alcance de la población , sin necesidad de que el particular 
los exija, como es el caso de los trámites. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del servicio 
Criterio 4 Tipo de servicio (catálogo): Directo/Indirecto 
Criterio 5 Tipo de usuario y/o población objetivo. Especificar los casos en que se puede 
obtener el servicio 
Criterio 6 Descripción del objetivo del servicio. Por ejemplo, los beneficios que se 
pueden obtener al acceder al servicio 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 7 Modalidad del servicio. Por ejemplo: presencial, en línea, correo, mensajería, 
telefónica, módulo itinerante, etcétera 
Criterio 8 Requisitos para obtener el servicio 
Criterio 9 Documentos requeridos, en su caso 
Criterio 1 O Hipervínculo al/los formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial 
Criterio 11 Tiempo de respuesta. Por ejemplo, el número de horas, días hábiles o 
naturales 
Criterio 12 Denominación del área del sujeto obligado en la que se proporciona el 
servicio, o en caso de ser un servicio indirecto, la denominación del permisionario, 
concesionario o empresa productiva del Estado 
Criterio 13 Domicilio52 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle 
y número 
Criterio 15 Teléfono, extensión en su caso, de contacto de la oficina de atención 
Criterio 16 Correo electrónico de contacto de la oficina de atención 
Criterio 17 Horario de atención (días y horas) 
Criterio 18 Costo; en su caso, especificar que es gratuito 
Criterio 19 Sustento legal para su cobro, en su caso 
Criterio 20 Lugares donde se efectúa el pago 
Criterio 21 Fundamento jurídico-administrativo del servicio 
Criterio 22 Derechos del usuario ante la negativa y/o falta en la prestación del servicio 
Respecto de lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio: 
Criterio 23 Teléfono y, en su caso, extensión 
Criterio 24 Correo electrónico 
Criterio 25 Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre 
de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave 
del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 26 Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle 
y número 
Criterio 27 Hipervínculo a información adicional del servicio, en su caso 
Criterio 28 Hipervínculo al catálogo, manual o sistema correspondiente, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 29 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 30 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 32 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 33 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 35 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 36 La información publicada se organiza mediante el formato 19, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 37 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, los servicios que ofrecen señalando los 
requisitos para acceder a ellos y se debe conservar en el sitio de internet la 
información vigente. 

En ese sentido, es de señalar que el particular denunció la información relativa al 
ejercicio dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, no obstante, en atención a lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales, sólo se debe conservar la 
información vigente y en virtud de que la denuncia fue presentada en noviembre del 
presente año, la información que debería estar publicada es la relativa al tercer 
trimestre de dos mil diecinueve, por lo que el presente análisis se ajustará a analizar 
la información relativa al tercer trimestre del año en curso. 

Ahora bien , de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
XIX, del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado contaba 
con información, como puede observarse a continuación: 
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De lo antes señalado se observa que el sujeto obligado cuenta con la información 
relativa a la fracción XIX, no obstante, no cuenta con la información relativa a 
servicios en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
como la orientación y asesoría para ejercer los derechos de acceso a la información 
pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 

De lo antes señalado, se observa que, efectivamente, el sujeto obligado no cuenta 
con la información relativa a los servicios en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, faltando de esta manera a lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que no se puede tener por cumpl ida la 
obligación de transparencia, de manera que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace, mediante una segunda verificación 
pudo observar que el sujeto obligado cuenta con la información relativa a servicios 
que ofrece, no obstante, y en atención a los servicios en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales se pudo advertir lo siguiente: 

3 Sf:Noi:IOSofrft-»1 
4 lc.-\"''nntt'~ 1do trmatte :k:rlr'n'll"We 

5 

l:!o 201V 01tl770t9 

18 2019 Ot 0/'20l9 

81 '2019 0101.'20HJ 

• .. 
"' 

»O'l.iWi 

li:X»'?019 

lGO'I?Ot<'J 

()rwooU(.Crl')....,..,.~ll~et-dfl"~dratot:f'W IKI.flc~ t 
c...cdac.ón J oPOSICI6ndlt dlloJ ~ ~ 

'-.Yiy~p.ll'.~r« .... dt~Ot~de 

..C:<if'$0 alil dclnnetl6n KQ 

O"f'f'UcM y .-etorb ~ ~tt m dert<to!s ex IIC<etO a .. rl4tmac:Q\ 
• .D-re<lQ 

16 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
Pública 

Expediente: DIT 1149/2019 

De lo antes señalado se advierte que el sujeto obligado durante la sustanciación de 
la presente resolución cargó la información relativa a servicios en materia de acceso 
a la información y protección de datos personales, como la orientación y asesoría 
para ejercer los derechos de acceso a la información pública y de acceso, 
rectificación , cancelación y oposición de datos personales. 

En ese sentido , del análisis a dicha información se pudo advertir que los criterios 
"Hipervínculo a Los Formatos Respectivo(s) Publicado(s) en Medio Oficial", 
"Hipervínculo Información Adicional Del Servicio" e "Hipervínculo Al Catálogo, 
Manual O Sistemas", no cuentan con información; no obstante, el sujeto obligado 
pretende justificar la ausencia de la información con la siguiente nota: 

w 
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De la anterior imagen se advierte que, el sujeto obligado justifica la ausencia de la 
información con la siguiente nota: 

"En el criterio "Hipervínculo a los formatos respectivo(s) publicado(s) en medio oficial" 
no se cuenta con hipervícnulo a formatos respectivos en medios oficiales; en en el 
criterio "Hipervínculo información adicional del trámite" no se cuenta con hipervínculo 
que contenga informacion adicional; en el criterio "Hipervínculo al catálogo, manual o 
sistemas" no se cuenta con hipervícnulo a catálogo, manual o sistemas. " (sic) 

De lo antes señalado, se advierte que el sujeto obligado justifica la ausencia de la 
información conforme con lo que disponen los lineamientos Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada, ya que, si bien el sujeto obligado no debía contar con la 
información para el ejercicio 2018, se acreditó que la información reportada para el 
tercer trimestre de 2019 estaba incompleta; no obstante, resulta inoperante ya que 
la Secretaría de Educación Pública solventó su incumplimiento en relación con la 
fracción XIX, del artículo 70 de la Ley General. 
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Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto obligado cuenta con información 
relativa al ejercicio dos mil dieciocho, así como con información en el primero y 
segundo trimestres del año en curso, por lo que se le insta para que elimine aquella 
información que se encuentra fuera del plazo de conservación que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, se insta al sujeto obligado para que, en futuras ocasiones, cargue la 
información de las obligaciones de transparencia, conforme a los plazos señalados 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y· el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada e inoperante la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de la Secretaría de Educación 
Pública, por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en 
el considerando tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
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artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

~arra 
Cadena 
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Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1149/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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